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SESOLLCION 397404 A, -

“ICOLAS CASSIS USCOCOVICE

INSTENDPNTE DE COMpPATIAS

En ejercicio “e las atribuciones señaladas por el sañor Su-
rerintendente de Corpañías cogín Pesolución 1*£083 de 22 de
Aijcierbrra de 1.97€:

CORSTDECANDO:

Cue el % e agosto de Lom se-ha otorgado ante
el Notario 18* de este cantón Abg. Germán Castillo Suárez,-
la escritura pública de aumento de capital y reforma de es-
tatutos de la corpatía anónima « sinada AGRICONINSA ACRI-
COLA COMERCIAL INDUSTRIAL E,.A, AMO"AA

ue la señora Yolanda "elasco de Fantoni, “eran
te de Atocha Sociedad segíán se ha acredítado, ha vrezentado-
tres copias de la raferida escritura, solicitando la aproba
ción de tales aucento de capítal y reforma 4de estatutos:

¿ue el Departamento e Insrección de esta Suner
atendencia de ComvañÍans ha presentado el Inforo N*?7-757-
DOTA de 22 de setiembre de 1.977 que comprueba la inteaora -
ción el capital en los tárminor constantes en le indícada-
escrítura: .

ue el “dínisrterio de infustrias, cosarcio «* In-
tacración mediante Resolución :*0249 le 5 ás Julta Ye 1.977
ha autorizado la intervención e inversión del accionista ex
tranjero señor Werner Josef Causaner Rlttner

Que consta de la misma escritura que se han cun
siido los reouisitos legales:

RESUFLY O:

ARTICULO PRIMERO.Aprobar a)/A1 aumento da -
capital efectuado nor la -

cormmatía anónima ¿enominada —ACRICOMISSA AGRICOLA COCURRLOTAL
INDUSTRIAL S.A. (AGRICONTINSA) ror la susa de T+ESCIENTOS >
“IL SUCRES, enn lo eual eu capital social será de OUINIR -
TOS IL SUCRES, dívidico en cien acciones Anestos y nomi
nativas dé cinco mid sucras cada una; y, 2 a reforma de -
astatutos consetantes en la indicada escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO Hisponer cme el Notario 1%”
este cantón anote al sarcan

de la ratrix de la referida escritura, otorgada en asa Cota
ría el 9 de agosta de 1.977, ue se la aprueba en virtud le
esta tesolución. F1 seror Notario sentará razón “el ounrl1
atlento de asta anotación marginal.



 

 
 

o.
$

 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador
“Htercantil de C-uayaqui-l: 2)

?,¿inscriba la referida escrítuira pública y esta Resolución en-
DES Regístro a su cargo de acuerdo a lo dispuesto en los Arts.

8. y 163 de la Ley.de Compañías y Art. 3? del D.S. N“733 -
de.22, de agosto del. 9753; :, >) cumpla con las demás pres -
Cripoionesmpntentilen.la Ley de Recistro,

PA_ARMECULO:EBARTO. - Disponer que el Notario 1£*
Majaao Ahe de este cantón tome razón del

contenido de la escritura que se manda a inscribir al mar -
qen de la matriz de la otorcada el 20 e enero de 1.927€.

y ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publique nor
eo una sola vez en uno de los -

erlodicos de mayor circulación en esta ciudad el extracto-
as la escritura pública de 20 de enero de 1.976€, que será -
eLaboraJo; por este Despacho y la razón de su aprobación.

= A :FOMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superinten -
pectodeemppañías, en Guayaquil a veintinueve de septiem-

bre de mil”hovecientos. setenta”Y siete.

BS MAA asi ly
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“Nicolás Cassís Uscocovích
INTENDENTE DE COMPACTAS

 

   
Provey65 y firmó la Resolución que antecefe el -

señor doctor Nicolás Caesís Uscocovich, Intendente de Compa

fías, en Cuayaquil a los veintinueve días del mes de septiemn
bre de mil novecientos setenta y siete.- LO CERTIPICO  
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Certifico:Que hoy fue inscritaesta Resolución de fojas 10.808 a 10.812

número 795 delRegistro Mercantil,Rubro de Industriales y anotada baj

el níímero 28.788 del Repertorio.-Guayaquil ¿Octub

tos setenta y siete.-El Registrador Mercantil

  “seis de mil nove

     

  

ABOGADO MESTOR MIGU ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del.

del Registro Mercantil,Rubro de Industriales de mil novecien nta y

seis al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, Octybre seis de

mil novecientos setenta y siete .-El Registrador Mercantil

 

    

 

  

 

 

 


